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Que, de conformidad con eI Arüculo No ez del Reglamento deAcondicionamiento Tetitoriai y Desarrollo Lir;;"q us rvunicijáúlo'i"i- rli,resporaabLes de uelar oor et respeto de los diferentes l"g¡" ";¡;;;i;;;;;;;; p;;:;talfin.

)^^..-_^---- ., Que, en una rópida inspeccíón ocular y de acuerdo a Iauucutnentacton que obro en nuestros archiuos, encontrontos que en el p. J. tero iemayo, LIrb. Cáceres Aramayo, Ltrb. tl pacifico, HLtp Las'Flores, etc. Se- i 
-h;;

ínstalando este tipo de lntenls.

Que, este üpo de antenas funcionan con radiaciones que origínanmalesrar.y preocupación en rós 
.ueci.nos poí toi i¡iit;t que pueden origínar en lasahdde lcs-personcsy adetnósdel ,i"rgi¡siro-pá..'tá-sóguriaaapubticá,q;.;rl;;

obras significan.

I'lUNlCl PALIDAD DE NUEVO CHlfiiB0TE
"Con mtís oírasfrente a fa crisis egerna"

LaZONIFICACION

Nueuo Chimbote, tz de Ochtbre del zoog.

EL CONCEJO MT]NTCIPAL DE I^4 MT]NICIPALIDAD DISTRITAL DE
NUEVOCIIIMBOT:E

VISTO:
El Conceio M unicipal de la Municipalidad DistriLot de NtteuoChimbote en Sesión ordiiaria 

.d.e f{ctu 
-;"'4" ;;;;í, art 

"oió', 
)1"'pi;r;;;; ;;

?-r!l"o*: Municipal que prohibe ía ¡*t"üió" d"";|;¿i* poro Tetefonía Móuit enIa zona urbano del distrito de Nueuo Chimbote

CoNSlDE,RzT,iVDo:
Que, de mn/ormldad .coy Lo dispuesto en el articulo t94u de IaConstítución potíüca det rení. y e! ¡rtiib ;" ¡;f ñi;i" pretiminar de Ia Leu N.p.-ezp. Lea orgónica de Muníclpatídades, estabtecen qil tíi ü"iiairiid;d;"í";"órgar.to d,e gobierno local, tiene autonomía econóÁica g adminisfrariua c^ losasuntos de su competencia;

eue, médiante Informe N"ogt _2oog_ M DNC H _G I DU / SC DI rC, deJécha de octubre del zoos. Ia sub Gárente de ¿;á;; g Desarroro Ltrbano presenta
¿! ,Ploaycto de. ordenanza Municipat ó;; ;;;;i|r" í" h'tatación dp Alonn< rto' ' ' usec.e ue \rraenanza Munrc_tpal que prohibe la l¡atalación de Aienas deélefonía Mouil dentro de Ia zona lirtaná aei att ¡lo-i" ñueuo chimbote, po,a que': eleue al pleno municípal, para su respectiua aprobacíón:

. eue, el título V_^a traués del inciso D) del articuLo 73" y del nttmeral.)*^*j^:,I:"!i ,? 
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z7s7z. señnra ;";; ú competencias y jncionesesngcifcol de tos gobiernos"localesi'et r;ii; tu;;r ; fü:;;;rí:;;:;i;:":;
fs:::,::::t:?y::: !:I,y::ro fi;rcg v *i ai['"iíi *i 

""^" J"t,Ji,iiiiiio"'iconseruación del medio qmbiente, así misíno ,, ,áátáá*'ri" f";;í;;; ;;;;;ffu;l
tr,tfi:::^:: If-^I::i:Zg!¡aaaes ailiái;;:-';;;.,. resurar y otors.trorizaciones, derechos u liaencias g realbar 'ta 

irrilaári¡?"á;: ,í"ri;i;tá:,,?!"!:j:::g:r.yy3!aies. i"dt strí;re;;de7,i,úíi",'í-¡,.sronc1es de aqterdo
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Que, Ios zonas en donde se encuentran i¡ataladas, como Tero
de mayo por ejemplo, conüenen suelos húmedos debido a que la napa freóüca se
encuentro a menos de un metro, no síendo recomend.able la ejecución de obras de
infraestntctura que se requieren para la instalación de este tipo de antenas.

Que, es preciso señalar que nuestra consütución polítíca del
estado en el Inciso zz del Art.z" estable que es derecho fundamental de toda persona
gozar de un ambíente equilibrado y adecuado para eI desarrollo de su uida ; precepto
consütucional que es recogido por el código del medio ambiente que en su art." I del
ütulo preliminar cuando expresa que toda persona üene el derecho irrenunciable a
gozar de un ambiente equíIíbrado saludable ecológicamente equilíbrado g adecuado
para el desanollo de Ia uída.

Que, para mayor detalle de lo anterior esta definición permite
3 componentes:

o Ambiente natural que incluge el aíre, agua, suelo, la flora, Jauna g las
interr e laciones entr es esto s ;o Ambiente construido por el hombre, que comprende las ciudades y las
o b r as de infr aes bwctur as

. Ambiente Social que comprende a los sistemos sociales políücos y
culturales.

Que, por los conceptos antes expuestos se extrae Ia importancia
de preseruar el medío ambiente, ya que de Io contrarío sí se afecta a una pequeña
parte de este grupo social se puede terminar afectando el todo desatando un efecto en
cadena; esta es la importancia de entender el derecho a un medio ambiente
equilibrado y adeanado como un sistema cornplejo y dinámicos en el que se
desarrolla Ia uida de las personas.

Que, como podemos uer la constitución le ha otorgado a este
derecho explícítamente Ia categoría de fundamental, Io cual conlleua a una serie de
oblígaciones y responsabilidadx por parte del estado; eI derecho de mantmer un
ambiente equílibrado g adecuado impone dos clases de deberes del estado a traués de
Ios gobiernos locales:

. Deber Negatiuo: Que corstituye obligación del estado de abstenerse de
realizar cualquier acüuidad que afecte eI equílibrio deL medio ambiente el
eual pennite el desarrollo de Ia uida y la salud humana.

. 'Deber Positiuo: Que implica la obligación del estado de un hacer
destinado a conseraar el medio ambiente equilibrado, lo cual habré un
abanico de posibilidades, dentro de los cuales se encuentra la tarea de
preuención del medío ambiente equilibrado y todos aquellos que
contribuyan con dicho fin.

Que, la tarea de preuenir, implica exigir al estado adopten todas
las medidas necesarias de preuención que hagan posible que los seres humanos se
desarrollen en un ambiente sano.

Que, por su porte el artículo 40 de la cítada Ley Orgánica,
establece que las Ordenanzas de las Municipalidades Prouinciales g Distritales en La

materia de su competencia son las normas de cardcter de mayor jerarquía en la
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esn:.lctura municípal, por medio de las caales se aprueba Ia organizacíón interna, A
las materias en los que Ia Munícipalídad üene competencía normatíua.

Que, estando a Io dispuesto en eI Art, go de la Ley Orgánica
de Munícipalídades, y contando mn eI uoto unánime de los señores regidores y con Ia

dispensa de la lectura del acta, se aprobó lo siguiente;

"ORDENANZA MUNICIPAL QIJE PROIIIBE I.A' INSTAIACION DE
AN'TENAS DE TEIE,FONIA MOWL DENTRO DE I-A, ZONA IJRBANA DEL

DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE,

ARTICULO PRIDIERO.- PROHIBASE en Ia zona urbana del
Distrito de Nueuo Chimbote, la instalacíón de antenas de Telefunía Móuíl a menos de

l,ooo metros de las uíuiendas de Ia población, m cualquiera de xts posíbles formas:
de parríllas, de torre, parabólícas g elementos o analquier ota que Ia teanología
actual o futura haga posible talfin.

ARTICULO SEGUNDO.- Encórguese a Ia Sub Gerencia
Desarrollo Llrbano y Ia Sub Gerencia de Obros priuadas de Ia gerencia

Infraestructura g De{arrollo lJrlano él anmplimiento de la presente Ordenanza'

de
de

- ARTICUU) ?IERCERO.- La presente Ordena¡va Munícipal
entrara en uígencia a parür del día síguíente de * publicacíón.

Regfisttese, Cotnuníquae, Publíquese g Cúmplase.

5r ;|¿/r '
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